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ESPECIAL MOVIL

"Mejoras en la  preparación y p ara fin ación  de fru ta  

" fre sca  para e l mercado".

S o lic ita n te s : BROGDEX COMPANY, resid en tes  en; lo s  Angeles,
C a lifo rn ia , Estados Unidos de América.
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M e m o r i a  D é s e  n - i -p  t i  v a
l

Se r e f ie r e  este invento a lá  preparación de la  fru ta  

fresca  para e l  mercado, y tiene re la c ió n  más particularmente 

con la  formación de una p e lícu la  cerosa sobre las fru tas  f r e s ­

cas del género c itru s  o fam ilia  d e l naranjo, y o tra s , la  cual 

p e lícu la  es de ta l  naturaleza que mejora mucho las condiciones 

del a r t ícu lo  para su venta en el mercado.

En lo s  años re c ie n te s , debido a la  in troducción  en esta 

industria  de lo s  métodos desarrollados por e l  s o lic ita n te  de 

esta patente, se ha practicado generalmente e l método de p ro te ­

ger la  fru ta  fresca  con una p e lícu la  de algún m aterial ceroso , 

como la  cera parafina ord inaria  del mercado, con e l  f in  de que 

esa p e lícu la  o capa muy delgada de m aterial ceroso sirva  como 

de escudo contra las in flu en cias  e x te r io re s , habiéndose exten- 

^■tdo este método a toda la  industria  de empacadores y -embarca­

dores de fru tas fr e s ca s . No obstante que con este método se 

han obtenido resu ltados altamente s a t is fa c to r io s , en cuanto a 

la  reducción considerable del marchitamiento y merma de peso en 

la  fru ta , y también en cuanto a su p rotecc ión  contra lo s  orga­

nismos exteriores  de in fe cc ió n  y p u tre fa cción , se ha hallado en 

la  p ra ctica  que dichos resu ltados no son siempre de toda confian
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za n i invariablemente uniform es, particularm ente cuando se deja 

e l  tratamiento en manos inexpertas o poco cuidadosas. Mas, aún, 

en la  a p lica c ió n  de esa p e lícu la  de parafina se ha hallado has­

ta e l  dia muy d i f í c i l  obtener e l  grado y permanencia deseados 

en e l  b r i l l o  o lu stre  de la  corteza o cáscara de la  fru ta . En 

e fe c to , se ha notado en algunos casos que la  a p lica c ión  de la  

parafina ha impartido a la  fru ta  vina apariencia  algo opaca, a 

pesar de haberse frotado b ien  la  fru ta  con c e p il lo s  mecánicos, 

ya después o simultáneamente con la  parafina.

El lu stre  o b r i l l o  intenso de la  fru ta  madura es un punto 

de gran importancia en cuanto se r e f ie r e  a la  venta de la  fruta  

en e l  mercado, pues la  fru ta  muy b r il la n te  y b ien  pulimentada 

decididamente alcanza lo s  más a lto s  p re c io s . Por consigu ien te , 

esa tendencia de la  parafina a im partir a la  fru ta  a veces un 

co lo r  muerto y sin  b r i l l o ,  cuando se ha aplicado la  p e lícu la  

en la  forma usual, se considera como una desventaja muy ser ia , 

no obstante los  b e n e fic io s  que se derivan de su a p lica c ió n , en 

cuanto a la  reducción de la  merma o secamiento; y se han hecho 

esfuerzos p ersisten tes  con la  mira de vencer esta d if ic u lta d  

y producir en la  fru ta  un lu stre  apropiado y que sea permanente 

ba jo las condiciones usuales de empacamiento, embarque y venta 

en e l  mercado, pero este problema ha qüedado sin  so lu ción  hasta 
hoy día debido a lo s  numerosos y variados fa cto re s  que lo  com­

ponen y que deben tomarse en consideración . Podemos mencionar 

entre esos fa cto res  la  rapidez con que debe efectuarse e l baño 

de cera en la s  operaciones com erciales en vasta esca la , la  f a c i ­

lid ad  con que se daña la  fruta  fresca  y la  gran su scep tib ilid a d  

de averiarse que posee la  corteza o cáscara de la  fru ta  fresca  

por causas exteriores  mecánicas o de otra c la s e ; y como la  pe­

l íc u la  protectora  no debe ser en ningún caso de ta l naturaleza 

que incomunique absolutamente e l contacto de la  fru ta  con la  

atm osfera, sino que debe perm itir c ie r ta  c ir cu la c ió n  de a ire  

para la  resp iración  o transpiración  de la  fru ta  dentro de c ie r -  

lím ites  razonables, hay que considerar también esta cond ición ,
2
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3i no se desea que tome la  fru ta  un sabor a rancla  o quo pierda 

su exq u is ito  gusto natu ra l. Estos y otros muchos fa ctd res  que 

entran en la  manipulación com ercial de la  fru ta  fre sca  han com­

p licad o  considerablemente e l problema y hasta ahora han impedido 

que se llegu e  a su completa so lu ción .

El presente invento provee un procedim iento de p ara fin a - 

ción  por medio del cual se vencen o evitan la s  mencionadas 

ob jecion es y desventajas que caracterizan  la s  p rá ctica s  en uso 

hasta ahora, sirv iendo este  procedim iento para dar a la  fru ta  

una p e lícu la  cerosa que resu lta  s a t is fa c to r ia  no só lo  desde e l  

punto de v is ta  de una segura p rotecc ión  sino que también aporta 

un lu stre  o b r i l l o  excelente a la  fru ta  y aumenta de muchas 

otras maneras su apariencia y sus fa c ilid a d e s  para la  venta.

Por o tro  lado, la  naturaleza de nuestra p e lícu la  cerosa mejora 

apreciablemente en muchos otros resp ectos , como son su u n ifo r ­

midad, íntima adherencia a la  fru ta , tenacidad, permanencia, 

re s is te n c ia  general contra e l rozamiento y rasguños, e t c . ,  e t c .

Se obtienen en general lo s  fin e s  del presente invento en 

una forma de lo  más conveniente mediante la  a p lica c ió n  de una 

mezcla o composición de dos o más ceras o substancias cerosas, 

de la s  cuales cuando menos una es de punto de fu n d ición  r e l a t i ­

vamente bajo y cuando menos otra es de punto de fu n d ición  r e la ­

tivamente a lt o .  Son ejemplo de las ceras de punto de fundición  

relativam ente b a jo , apropiadas para este  procedim iento, varias

de las ceras m inerales, como parafina , ceresina y o z o ce r ita ,
, no

y también algunas ceras/m inerales, como la  cera del Japón. En­
tre  la s  varias ceras de punto de fu ndición  relativam ente a lto

pueden emplearse la  carnauba, ca n d e lil la , la  cera de la  China, 

cera de la  montaña, e t c .  s i  b ien  en sentido general la s  combi­

naciones de estas ceras de relativam ente a lto  y ba jo punto de 

fu n d ición  rinden resu ltados muy superiores a lo s  que era p o s i ­
b le  conseguir antes de ahora, siempre que se las e fectú e  de 

conformidad con lo s  p r in c ip io s  de este  invento, debe tenerse en 

cuenta que algunas combinaciones son decididamente superiores a
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todas la s  o tra s . A s í, pues, hemos v is to  que cuando se emplean 

com posiciones de p rotecc ión  hechas totalmente o en su mayor 

parte de una mezcla de ceras parafina y carnauba en p rop orc io ­

nes v a r ia b le s , son tan notables las ventajas que resu ltan  que, 

para lo s  f in e s  de este invento, se ca racteriza  marcadamente la  

com posición parafina-carnauba como muy superior a cualquiera 

otra combinación de las substancias mencionadas. Por esta razón 

nos referirem os más particularm ente a la  mezcla para fin a-carna- 

uba en e l  resto  de la  presente memoria con e l  p rop ósito  de 

exp lica r  lo s  p r in c ip io s  del invento, pero debe entenderse que 

e l  invento no se lim ita  de ninguna manera a esta mezcla n i n in ­

guna otra  en p a rticu la r  con exclusión  de o tra s .

Suponiendo, pues, que se trata  de a p lica r  una mezcla de 

ceras parafina y carnauba, podran variar ampliamente las propor­

ciones re la tiv a s  de ambos componentes, sin  p e r ju ic io  de que se 

obtengan lo s  b e n e fic io s  d e l invento en un grado más o menos 

a lto . Sin embargo, la  experiencia  de la  a p lica c ió n  del nuevo 

procedim iento en vasta esca la  ha demostrado que a l r e v e s t ir  con 

una p e líc u la  cerosa la s  fru tas de la  fa m ilia  d e l naranjo cuando 

menos, resu lta  no só lo  innecesaria sino usualmente desventajosa 

una proporción  de mas de 25^ de cera carnauba en la  m ezcla, y 

se han notado lo s  mejores resu ltados de esta  combinación cuando 

la  proporción  de cera carnauba ha sido de 25 por cien to  o menos. 

El uso de una mezcla que contenga aproximadamente de 5 a 15 por 

cien to  de carnauba y e l  resto  de parafina aporta lo s  mejores 

resu ltados cuando se hace correctamente la  a p lica c ió n  sobre la  

y consideramos e l  2.0% de carnauba como la  proporción  óp­

tima. Las ad iciones muy pequeñas de carnauba producen e fe c to s  

muy ben éficos  en la  capa de parafina que se a p lica  a la  fru ta , 

pero este  invento no se lim ita  a ningún mínimo determinado de 

carnauba en la  mezcla mencionada. Sin embargo, ordinariamente 

debe ponerse cuando menos de 1 a 2 por c ien to  de carnauba, y 

lo s  resu ltados tan definidamente superiores que se obtienen con 

una proporción  de 5 a 2.0% de carnauba recomiendan en general e l
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empleo de estas proporciones mayores. El incremento de la  p ro­

porción  de carnauba sobre e l  10 a 15$ usualmente no mejora lo s  

resu ltados a un punto que ju s t ifiq u e  e l mayor gasto. A medida 

que aumenta la  proporción  de carnauba mucho más arriba  de 15$,

y especialmente cuando excede de 50$, toma la  capa de cera en 

la  s u p e r fic ie  de la  fru ta  una tendencia a endurecerse y a poner­

se f r á g i l ,  quebradiza y sin  la  adhesión que se requ iere . En 

general, la  p e lícu la  cerosa sobre la  fru ta  es más tenaz, se 

adhiere mejor y es muy superior en muchos otros respectos cuan­

do la  proporción  de parafina excede a la  de carnauba en la  mezcla 

o com posición cerosa ; y esto  sin  mencionar que e l costo  es menor 

mientras menos cantidad de carnauba se emplea, por consigu iente, 

en l̂ a p rá ctica  se recomiendan de p re feren cia  la s  mezclas que 

contienen de 5$ a de 15 a 20$ de carnauba para la  a p lica c ión  

del presente invento. Se prep_aran fácilm ente estas mezclas

cerosas fundiendo juntas la s  ceras en la s  proporciones deseadas.

La ad ición  de una cantidad muy pequeña de cera carnauba a 

la  cera parafina tiene un e fe c to  sorprendentemente acentuado en 

cuanto a elevar e l  punto de fundición  de la  mezcla. Una cera 

parafina com ercial de buena calidad tiene ordinariamente un 

punto de fu ndición  como de 128 a 130° F (53 .3° a 54 .4° C .) j  y 

una buena cera carnauba com ercial tiene usualmente un punto de 

fu n d ición  de 184° F. (84 .4° C . ) . Una mezcla de 95$ de parafina 

y 5$ de carnauba usualmente se funde a 170° F. (76 .7° C .) ,  esto 

es, so lo  unos pocos grados menos que la  carnauba so la .

La sigu iente tabla indica  lo s  puntos aproximados de fu n d i-

cion  de d iferen tes  mezclas de ceras parafina y carnauba;

$ Carnauba $ Parafina Punto de fu n d ición  
(°F .)  (°C .)

5 95 170 76.710 90 172 77.815 85 174 78.920 80 174 78.925 75 175 79.430 70 175 79.433 63 176 80.040 60 177 80.650 50 178 81.1

Estas proporciones podrán variar a lgo , desde luego, ¡
5
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las lig e ra s  variaciones en las calidades com erciales de las 

ceras usadas. Las clases  com erciales de cera carnauba que se 

o frecen  ahora en e l  mercado americano, conocidas como N° 1 ama­

r i l l a  y N° 2 del Norte, se ha v is to  que son buenas para este 

procedim iento, porque su mezcla con la  parafina da lo s  puntos 

de fu ndición  más o menos como están indicados en la  tab la .

Cuando se usan estas mezclas para proteger la  fru ta  f r e s ­

ca es muy importante correlacion ar y coordinar varias co n d ic io ­

nes importantes de procedim iento, a f in  de obtener una d i s t r i ­

bución uniforme de la  mezcla cerosa sobre toda la  su p e r fic ie  de 

la  fru ta  en la  forma de una capa fin a  o p e lícu la  del espesor 

deseado, pues solo  de esta manera se obtendrán lo s  mejores r e ­

su ltados. Dos de la s  más importantes condiciones de p ro ce d i­

miento son a este  resp ecto : Primero, la  temperatura atm osférica

en e l  s i t io  donde se trabaja  y maneja la  fru ta  para la a p lic a ­

ción  y d is tr ib u ció n  de la  mezcla de ceras; y segundo, e l  período 

de tiempo en que se fro ta  o c e p il la  la  fru ta  ba jo  ese ambiente 

o temperatura atm osférica para que se efectúe vina d istr ib u ción  

uniform e. Con re feren cia  a la  temperatura, debe ser en todo 

caso mas a lta  que el punto de fu ndición  de la  mezcla cerosa , y 

se consiguen resultados mucho mas s a t is fa c to r io s  cuando la  tem­

peratura es mucho más a lta  que ese punto de fu n d ición , por ejem­

p lo , unos 17 a 28° C. más (30 a 50° F .) .  De esta manera se 

conserva la  necesaria flu id e z  de la  mezcla de cera de a lto  pun­

to de fu ndición , lo  que permite d is tr ib u ir  la  cera con mayores 

uniformidad y p er fecc ión  sobre toda la  su p e rfic ie  de la  fru ta , 

en la  forma de una p e lícu la  de la  extrema finura  que se requ ie ­

re para ev ita r  que se impida la  resp ira ción  o transp iración  de 

la  fru ta . El fro ta d o , e scob illa d o  u otra acción  de f r i c c ió n  que 

se emplee para d is t r ib u ir  la  cera debe continuarse por un p e r ío ­

do de tiempo apropiado, que ordinariamente es de 10 segundos.

Los períodos mayores, por ejemplo, de unos 15 a 25 segúndos, dan 

resu ltado muy superior y se recomiendan en la  p rá c t ica . Resulta 

altamente s a t is fa c to r io  un período de fro ta c ió n  de 20 a 25 se -

6
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gundos con r o d i l lo s  cep illad ores  de c r in . Otra oonaicion  de 

procedim iento o fa c to r  importante es la  regu lación  cuidadosa 

de la  cantidad de mezcla cerosa que se a p lica  a cada fru ta , con 

e l  f in  de formar una p e lícu la  que pueda reducir a l mínimo e l 

marchitamiento de la  fru ta  pero sin  ahogar su resp ira c ión .

Los puntos tan considerablemente a lto s  de fu ndición  y en­

durecimiento de la  mezcla cerosa a que nos re ferim os, con r e la ­

ción  a lo s  de la  parafina so la , d i f ic u lta n  muchísimo e l  problema 

de asegurar una d is tr ib u ció n  uniforme de la  p e lícu la  de cera en 

extremo delgada. Pero sin  esa uniformidad resu lta  inadecuada 

la  p rotecc ión  contra e l  marchitamiento; y contra es to , una capa 

demasiado gruesa, por muy uniforme que fu ere , fomentaría la  f e r ­

mentación y pronto quedaría dañada la  fru ta  para e l mercado.

Por razones obvias en la  p rá ctica  debe ser la  temperatura de la  

corteza  o cascara de la  fru ta  muchos grados más baja  que e l a lto  

punto de fu n d ición  de la  cera fundida que se le  a p lica . Para 

que pueda o frecerse  la  fru ta  fre sca  en e l  mercado como t a l ,  es 

necesario  conservar su frescu ra  evitando que se escalde o san­

coche la  pulpa, o que sufra averías su cáscara o corteza ; y es 

im posible poner la  fru ta  fre sca  bajo temperaturas mucho más 

a ltas de 43 a 49° C. (unos 110 a 120° P .) sin  que se re ca lien te  

la  pulpa o se dañe la  corteza . Por consigu iente , para usar las

ceras de a lto s  puntos de fundición  a que se r e f ie r e  este inven­

to , hay que tener en cuenta su tendencia a congelarse inmedia­

tamente que entran en contacto con la  su p e rfic ie  mucho más f r ía  

de la  fru ta , y esto  d i f ic u lt a  aun mas la  d is tr ib u c ió n  uniforme 

de la  cera en forma de una p e lícu la  muy f in a . Sin embargo, esta 

d if ic u lta d  quedara vencida mediante la  correcta  coord inación  y 

propia corre la ción  de la s  operaciones de procedim iento, in c lu ­

yendo la s  que quedan mencionadas, como explicaremos en d e ta lle  

mas adelante. Se puede vencer la  d if ic u lta d  de extender una 

p e lícu la  fin a  y uniforme mediante e l empleo de un solvente o 

veh ícu lo o leoso  compatible con la  mezcla cerosa ; pero se ha ha­

llad o  que la  presencia de ese solvente o veh ícu lo reduce mucho

-  7 -
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e l  lu stro  o ‘b r i l lo  de la  fru ta  cuando se la  c e p il la  y fr o ta , 

siendo esta fa lt a  de b r i l l o  una desventaja para la  venta, si 

se emplea un solvente v o lá t i l  y se vuelve a fro ta r  la  fru ta  

después de haberse evaporado e l  so lven te , podrá sacársele e l

deseadoj pero este procedim iento doble es mucho más com­

p lica d o , aparte de lo s  inconvenientes que son inherentes de la  
a p lica c ión  de un solvente v o lá t i l .

Las operaciones de a p lica c ión  y d is tr ib u ció n  de la  mezcla 

cerosa sobre la  su p erfic ie  de la  fru ta  pueden efectuarse en apa­

ratos de d iferen tes  c la s e s . Pueden usarse para este prop ósito  

lo s  aparatos d e scr ito s  en la  patente americana N° 1 ,641,112; 

pero se conseguirán mejores resu ltados con e l  uso de la  unidad 

de fr o ta r  o c e p il la r  ilu strad a  en la  patente americana N° 1 ,6 7 1 ,-  

924, que comprende r o d i l lo s  cep illad ores  ro ta to r io s  p a ra le lo s , 

entre lo s  cuales corre longitudinalmente un elemento ce p illa d o r  

f le x ib le  sin  f in  de velocid ad  regulable con independencia de la

velocidad  de los  r o d i l lo s .  Este arreglo tien e  la  ventaja par­

t icu la r  de regular efectivam ente la  ve locid ad  del pasaje 

de la  fru ta  sobre lo s  r o d il lo s  ce p illa d o re s , lo  que permite una 

regu lación  exacta del período de tiempo para el cep illa d o  de la  

fru ta  después de la  a p lica c ión  de la  cera . Puede ap licarse  la  

relativam ente pequeña cantidad de cera en su estado f lu id o , con 

atomizadores que rocíen  la  cera sobre la  su p e r fic ie  de la  fru ta  

a su entrada a l aparato ce p illa d o r . Podrá emplearse con este 

p rop ósito  cualquier atomizador apropiado, por ejem plo, e l  t ip o  

de rociadores de a ire  comprimido ca lie n te , que tiene una regu la ­

ción  exacta para poder determinar la  cantidad justamente necesa­

r ia  de cera fundida que debe descargarse sobre cada fru ta  a su 

paso hacia e l  ce p illa d o r . La unidad cep illad ora  debe estar en­

cerrada dentro de una cubierta a prueba de irra d ia c ión  del ca lor  

y deben in sta larse  medios apropiados de ca le fa cc ió n  e lé c t r ic a  ó 

de otra  c lase  dentro de esa cubierta para mantener la  deseada 

temperatura para la  operación de cep illa d o  o fr o ta c ió n . También 

podrá usarse un termostato de cualquier tip o  usual o conveniente 

para la  regu lación  o con tro l automático de la  temperatura dentro
8
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de la  mencionada cubierta  conservadora de c a ló r ic o . ‘

Como ejemplo t íp ic o  de la  manera como puede llev a rse  a 

la  p rá ctica  nuestro nuevo procedim iento, supondremos que e l 

m aterial de p ro tecc ión  empleado es una mezcla de 90$ parafina
- t

y 10$ cera carnauba, por peso. Se mantiene esta  mezcla en su 

estado fundido de f lu jo  l ib r e ,  en e l  depósito  ca lien te  del apa­

rato ro c ia d or , y se ap lica  por medio de b oq u illa s  rociadoras o 

atomizadoras sobre la  fru ta  justamente cuando in ic ia  su pasaje 

sobre lo s  c e p il lo s  en ro ta c ión . Para la  alim entación de las 

boq u illa s  se emplea a ire  comprimido a 2 o 4 lib ra s  y preca len ­

tado a unos 200-300° P. (93 a 149° C .) .  Los c e p il lo s  ro ta to r io s  

de la  ce p illa d o ra , que ordinariamente tienen unas 10 pulgadas 

de diámetro medidas hasta las puntas de las cerdas de ca b a llo , 

trabajan de preferen cia  a unas 175 revoluciones por minuto, y 

en este caso t íp ic o  pueden tener unos 20 p ies  de la rg o . El 

arreg lo  y modo de traba jo  son ta les  que la  fru ta  permanece en 

la  cep illad ora  unos 20 segundos desde que recib e  e l  r o c ío  de 

la  pequeña cantidad de cera ca lien te  expulsada por e l sop lete  

montado a l extremo de alim entación de lo s  r o d il lo s  ce p illa d o re s ; 

y en todo este  tiempo esta la  fru ta  ba jo la  temperatura que se 

mantiene dentro de la  cu b ierta , que de preferen cia  es de unos 

200-220° P. (93 a 104° C .) observada muy cerca de la  cr in  de 

lo s  c e p i l lo s ,  por ejem plo, a de 1 a 1-|- pulgadas de la  p e r i fe -  
r ie  de fr o ta c ió n .

El rociad or  puede de preferen cia  ser de un tip o  que no só­

lo  a rro je  un r o c ío  como n ieb la  de la  mezcla cerosa ca lie n te , d i ­

rectamente sobre la  fru ta  a su entrada en la  cep illa d ora , sino 

que, además, produzca una n ieb la  uniforme y flo ta n te  en todo e l 

in te r io r  de la  cubierta  que encierra  la  cep illa d ora , a f in  de 

que la  n ieb la  de cera esté constantemente en contacto con las 

naranjas u otras fru tas mientras giran primero sobre un e je  y 

después sobre otro  en su carrera sobre lo s  c e p il lo s  y en un baño 

de a ire  ceroso mantenido a una temperatura más a lta  que la  del 

punto de fu ndición  de la  mezcla de cera . De esta manera, a pesar
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de la  lim itada congelación  de cera que pueda ocu rrir  a l chocar 

las moléculas cerosas contra la  su p erfic ie  relativam ente f r ía  

de la  fru ta , la  prolongada fro ta c ió n  de la  fru ta  bajo una a t ­

mosfera o n ieb la  de cera ca lien te  atomizada tendrá e l  e fe c to
i

de re -fu n d ir  la  cera congelada in icialm ente y extenderla en su 

estado f lu id o  a ta l punto, ba jo  la  acción  de lo s  c e p i l lo s ,  que 

se extenderá sobre toda la  corteza  en forma de una p e lícu la  en 

extremo fin a  y de notable uniform idad.

De esta manera, la  cantidad de cera aplicada y d is t r ib u i­

da sobre la  su p e rfic ie  de cada fru ta  puede variar con siderab le­

mente dentro de los  alcances de este  invento; pero en e l  tra ta ­

miento de naranjas, por ejem plo, bajo la s  condiciones d escrita s  

en este ejemplo t íp ic o ,  se obtienen lo s  mejores resu ltados 

cuando se emplean unas 2 lib ra s  de mezcla parafina-carnauba 

descargadas por las boq u illa s  atomizadoras para cada 100 cajas 

regulares de naranjas que se pasen por la  ce p illa d o ra . Esto 

representa como 9 a 10 lib ra s  para cada carro o furgón de fe r r o ­

c a r r i l  con cabida para 462 cajas de naranjas. Esta cantidad, 

que puede tomarse como un promedio correcto  en la  p rá ct ica , 

incluye e l  in ev ita b le  desperd icio  de cera durante las op eracio ­

nes de a p lica c ión  y d is tr ib u c ió n ; pero s i  se usan aparatos de 

construcción  y forma co rre c ta s , y s i se conduce inteligentem ente 

e l  procedim iento, la s  perdidas serán muy reducidas, probable­

mente no mas de un 10$, de suerte que la  cantidad de cera men­

cionada se aproxima mucho a la  cantidad que realmente se h a lla  

sobre la  su p e rfic ie  de la  fru ta  después de completada la  a p l i ­
cación .

Al descargarse la  fru ta  de la  cep illa d ora  o frotadora  se 

congela la  capa de cera de relativam ente a lto  punto de fu ndición  

y rápidamente se endurece bajo la  temperatura mucho más f r ía  del 

a ire  e x te r io r , aunque sea verano, con una rapidez mucho mayor 

que la  parafina so la ; y a l endurecerse tan rápidamente mantie­

ne e l b r i l l o  excelente que han sacado a la  fru ta  lo s  r o d i l lo s  

c e p il la d o re s . Se ha notado que este  lu stre  o b r i l l o  dura sin
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menoscabo por semanas y hasta meses, y en todo caso dura lo  

su fic ie n te  para cubrir e l  v ia je  y período de venta en e l  merca­

do. Se ha hallado también que la  p e lícu la  es relativam ente 

tenaz y no se desgarra fácilm ente con e l  rozamiento usual que 

se da a la  fru ta ; y s in  embargo, es bastante fin a  y se mantiene 

tan firmemente adherida sobre la  su p e r fic ie  de la  fru ta  que se 

puede guardar la  fru ta  por semanas o meses sin  que se ponga 

rancia n i adquiera o lo r  desagradable, lo  que demuestra que la  

p e líc u la  ap licada de conformidad con este invento, además de ser 

altamente e fica z  en la  prevención del secamiento y marchitamien­

to de la  fru ta , es también ligeramente permeable a l a ire  y otros 

gases, de suerte que no impide la  resp ira c ión  o transpiración  

propias de la  fru ta , cuando menos a un punto inconveniente. En 

otras palabras, no queda incomunicada la  fru ta  absolutamente 
con e l a ire  ambiente.

La e f ic a c ia  de la  p ro tecc ión  o frec id a  de esta manera con­
tra la  merma y secamiento de la  fru ta  ha quedado ya ampliamente 

demostrada en la  p rá c t ica . Cuando se tra ta  la  fru ta  en la  forma 

explicada en e l  ejemplo t íp ic o  propuesto, la  pérdida de peso en 

lo s  d iez días sigu ientes a l tratam iento, suponiendo que esté la  

fru ta  expuesta a l a ire  l ib r e  en verano, ba jo  temperaturas y hu­

medad como de 70$ de saturación , se ha hallado que es en promedio 

un 2 por c ie n to , que es lo  menos a que debe lle v a rse  la  pérdida 

de peso en v is ta  de la  necesidad de mantener la  fru ta  l ib r e  para 

su resp ira c ión  natural o tran sp iración . La pérdida normal de 

peso en las naranjas no tratadas con cera promedia como 5 a 6% 

de su peso o r ig in a l en e l mismo período de tiempo, siendo las 

naranjas de clase  igual y estando sometidas a la s  mismas condi­

ciones de temperatura ambiente. La pérdida de 2% en e l peso de 

la  naranja no es p ercep tib le  a la  v is ta , y en e l  caso de fru tas 

tratadas con nuestro procedim iento y expuestas a la  atmósfera 

ord in aria , usualmente no ocurre merma n i marchitamiento percep­

t ib le  a la  v is ta  cuando menos en lo s  20 a 30 días sigu ientes al 

tratam iento, permaneciendo la  fru ta  firm e y lozana por períodos
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se marchita en 8 a 10 días cuando se la  deja  al a ire  l ib r e ,  y 

a ló s  25 o 20 días es tan pronunciado e l  d e ter io ro  que usual­

mente pierde la  fru ta  todo su v a lo r  com ercia l. La fru ta  con su
i

capá p rotectora  ap licada de conformidad con este  invento puede 

transportarse en carros ventilados en cualquiera estación  del 

año s in  necesidad de preenfriam iento o re fr ig e ra c ió n .

Antes de r e v e s t ir  las  naranjas y otras fru tas con la  p e l í ­

cula de cera , en la  forma d e scr ita , ordinariamente han sido 

sometidas antes a algún procedim iento de lavado y lim pieza 

para retardar e l  d e sa rro llo  d e l moho y otras formas de pu tre­

fa cc ió n . En e fe c to , en la  p rá ctica  más moderna, según la  ha 

desarrollado e l  presente inventor, se emplea siempre un tra ta ­

miento previo  con un agente a lca lin o  retardador del moho azul 

antes de darse e l baño de cera . Es un buen agente retardador 

del moho e l  bórax común. También podrán usarse carbonato de 

sodio (cen izas de soda) y otros á lc a l is  mas o menos fu e rte s , 

como soda caustica  (h idroxido de so d io ) , ba jo  condiciones apro­

piadas, con iguales p rop ós itos . Este tratam iento previo  a l c a l i ­

no tiene ventajas esp ecia les  con re la c ión  a l presente invento, 

no solo  en v is ta  de la  p ro tecc ión  que o fre ce  contra la  pu tre­

fa cc ió n  del moho azul y otras c la se s , sino también en v is ta  de 
la  pequeña cantidad de á l c a l i  que queda sobre la  su p e r fic ie  de 

la  fru ta , que e je rce  vina in flu en cia  ben éfica  sobre la  capa de 

cera p ro tecto ra . Debe notarse que la  capa cerosa de este  p ro­

cedimiento se ca racteriza  siempre por su contenido mas o menos

grande de materia sa p on ifica b le . Por ejem plo, en las mezclas 

parafina-carnauba, que recomendamos más particularm ente en esta 

memoria, la  cera carnauba es sap on ifica b le  hasta c ie r to s  lím ite s , 

en contraste con la  cera mineral para fin a , que es r e fra c ta r ia  a 

la  sap on ifica ción , pues se compone ca s i toda de h idrocarburos. 

Cuando se fr o ta  la  fru ta  por unos 10 a 30 segundos después de la  

a p lica c ión  de la  cera parafina-carnauba, ba jo  un ambiente mante­

nido aproximadamente a la  temperatura de e b u llic ió n  del agua, es 

p os ib le  que ocurran algunas reacciones químicas entre e l m aterial

12
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a lca lin o  de la  su p erfic ie  de la  fru ta  y lo s  componentes sapo­

n ifica d le s  de la  p e lícu la  de cera . En todo caso, la  calidad 

superior de esta p e lícu la  ha sido demostrada fuera de toda 

duda en la  p rá c t ica , y se cree que su tenaz adherencia sobre 

la  "borteza de la  fru ta  en todos lo s  puntos de su su p e rfic ie  se 

debe en parte a alguna intimidad de contacto acentuado co n s i­

derablemente por alguna reacción  saponificadora entre e l agente 

a lca lin o  y e l m aterial ceroso . Se considera que esto es un im­

portante d is t in t iv o  de este invento y l o  creemos muy nuevo y 

o r ig in a l .

Como tenemos dicho antes, s i b ien  consideramos la  cera 

carnauba como particularm ente p re fe r ib le  para la  a p lica c ió n  del 

nuevo procedim iento que describe  esta  memoria, podrán usarse 

también otras ceras de a ltos  puntos de fu n d ición . Una de e lla s  

es la  cera ca n d e lil la . La cera del comercio tiene un punto de 

fu ndición  como de 163° F. (72 .8° C.) y puede m ezclársela con 

variadas proporciones de cera parafina a f in  de producir una 

p e lícu la  apropiada o com posición que, a l ap licarse  en estado 

flu id o  o fundido sobre las naranjas y otras fru ta s , deja una 

capa que no so lo  o frece  excelente p rotección  contra e l marchi­

tamiento, sino que, ademas, deja un lu stre  o b r i l l o  mucho mayor 

y más permanente que e l que se obtiene con la  parafina so la . La 

sigu iente tabla  contiene las mezclas t íp ica s  de cera ca n d e lilla  

y parafina que pueden usarse, con sus puntos de fu n d ición :
% C andelilla % Parafina Punto de 

(°F .)
Fundición

(°C .)
15 85 142 61.1
25 75 146 63.333 67 150 65.6
50 50 154 67.8

Debido a un componente resinoso de la  cera ca n d e lilla  c o - 

mun, con frecu en cia  tiene la  p e lícu la  de p a ra fin a -ca n d e lilla  

una lig era  tendencia a ponerse pegajosa a l ta c to , p a r t icu la r ­

mente cuando se usan proporciones mayores de ca n d e lil la . Esta 

ob jeción  queda eliminada cuando se extrae de la  cera ca n d e lilla  
su componente resinoso por re fin a c ió n .

También la  cera Montan o de la  montaña es de a lto  punto
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de fundición  y puede u t i l iz a r s e  en este procedim iento. Una 

mezcla de cera Montan de 10$, y 90$ de para fin a , se funde a 

164° P. (73 .3° C. ) ;  y una mezcla de 25$ de cera Montan y 75$ 

de parafina se funde a 168° P. (75 .6° C. ) .  Estas mezclas pue-
-i

den usarse dentro de lo s  alcances de este invento, pero no se 

consideran tan "buenas como las mezclas parafina-carnauba antes 

d e s c r ita s .

En otros ejemplos t íp ic o s ,  e l  ingrediente de ba jo  punto de 

fu ndición  que aporta f le x ib i l id a d  y flu id e z  a la  mezcla puede 

c o n s is t ir  de cera d e l Japón, o una mezcla de cera d e l Japón y 

para fin a , en vez de parafina s o la ; y e l  ingrediente de punto 

de fu ndición  relativam ente a lto  puede c o n s is t ir  de cera de la  

China, so la  o mezclada con cera carnauba, en vez de cera carnau­

ba so la . Dentro de los  alcances de este  invento son perm isibles 

numerosas variaciones de esta  c la se , y también a lteracion es en 

e l modo de a p lica c ión , en un sentido general, a s í es que no debe 

entenderse que e l  invento esta lim itado de alguna manera ex c lu ­

sivamente a lo s  ejemplos explicados en esta memoria, que han 

sido o fre c id o s  como meros ejemplos i lu s tr a t iv o s .

Debe tenerse entendido que lo s  tantos por c ien tos  o p ro­

porciones mencionadas se e sp e c ifica n  por peso.

Aun cuando la  mayor u t ilid a d  de este  invento se obtiene 

de su a p lica c ión  a las fru tas del género (c it ru s ) de la  naranja, 

como naranjas, lim ones, toron jas , c id ra s , tangerinas, y también 

a las manzanas, peras, e t c . ,  debe entenderse e l  termino fru tas 

empleado en esta memoria en su acepción más amplia, como abar­

cando no sólo  la s  fru tas propiamente d ichas, sino también lo s  

vegetales o legumbres u h o r ta liza s , como tomates, que igualmen­

te pueden tratarse con este procedim iento con resu ltados muy 
v en ta josos .
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- N O T A  -

Habiendo ya d e scr ito  ampliamente la  naturaleza de nues­

tro* invento, a s í como la  manera de lle v a r lo  a la  p rá ctica , 

debemos hacer constar que las d isp osic ion es  anteriormente 

d escrita s  son su scep tib les  de lig e ra s  m odificaciones de deta­

l l e ,  s in  que se a lte re  e l p r in c ip io  fundamental d e l invento. 

También se hace constar que dicho invento se acoge a lo s  bene­

f i c i o s  que concede e l  a r t ícu lo  16 de la  Ley de Propiedad Indus­

t r i a l ,  re feren te  a l  Convenio Internacional de 1883, m odificado 

por e l  acuerdo de la  Conferencia de Bruselas de Diciembre de 

1900, y lo  que constituye la  esencia de dicho invento y por lo  

que so lic itam os patente de invención por ve in te  años en España 

es por "Mejoras en la  Preparación y Parafinación de Fruta Fresca 

para e l Mercado", caracterizándose por lo  s igu ien te :

1 . -  En la  preparación de fru ta  fre s ca  para e l mercado 

por medio de un revestim iento como p e lícu la  delgada de algún 

m aterial p ro te cto r , particularm ente un m aterial ceroso , apro — 

pi&do para red u cir  considerablemente e l  secamiento o m archita­
miento de la  fru ta , pero sin  r e s tr in g ir  indebidamente la  r e s p i­

ración  natural de la  fru ta , e l  procedim iento que con siste  en 

a p lica r  sobre la  s u p e r fic ie  de la  fru ta  una mezcla en estado 

f lu id o  que se compone de un m aterial p ro tecto r  de punto de fun­

d ic ión  relativam ente bajo y un m aterial p ro tecto r  de punto de 

fu n d ición  relativam ente a lto , siendo ambos m ateriales de p r e fe ­

ren cia  de naturaleza cerosa ; y en fro ta r  la  fru ta  en una tempe­

ratura ambiente precalentada hasta que se extiende la  mezcla 

con uniformidad en la  forma de una capa fin a  o p e lícu la  delgada, 

adhesiva y firm e, teniendo dicha mezcla un punto de fu n d ición  

considerablemente mas a lto  que las temperaturas atm osféricas 

ord in arias , lim itándose de ta l manera la s  cantidades de mezcla 

empleadas y efectuándose la  d is tr ib u ció n  de ta l  modo que la  capa
15 -
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resu ltan te no es suficientem ente gruesa como paraE cjrodir t o ­

talmente la  resp iración  o transp iración  de la  fru ta .

2 .  -  El procedim iento d e fin id o  en la  cláusula 1, que se 

ca racteriza  también por el hecho de que e l  componente de punto 

más a lto  de fundición  en la  mezcla es duro y f r á g i l  a la s  tem­

peraturas atm osféricas ord in arias , y de que se mantiene e l  

ambiente dentro del cual se hace e l  frotam iento ba jo una tem­

peratura virtualmente más alta  que e l punto de fu ndición  de 

dicha mezcla.

3 .  -  El procedim iento d e fin id o  en cada una de las cláusu­

las an teriores , que se ca racteriza  también por e l hecho de que 

dicha mezcla comprende un m aterial ceroso virtualm ente no sapo­

n i f ic a d le ,  como cera parafina , y un m aterial ceroso no m ineral, 

como cera carnauba, que es sap on ifica d le  hasta c ie r to s  lím ite s .

4 .  - El procedim iento d e fin id o  en la  cláusula  3, que se 

caracteriza  también por e l  hecho de que dicha mezcla contiene 

hasta un 25$ de cera carnauba, o de p re feren cia  de 5 a 15$, y 

e l  resto  de parafina o cera para fin a .

5 .  -  El procedim iento d e fin id o  en cada una de las clausu­

las  an teriores , que se ca racteriza  también por e l  hecho de que 

e l ambiente dentro del cual se efectúa e l  frotam iento se man­

tiene ba jo  una temperatura de cuando menos 170° F (76 .7° C. ) ,  

pero no bastante a lta  como para que pueda causar daño a la  

fru ta , siendo buena p rá ctica  una escala  entre 170 y 220° F. 

(76 .7  a 104.4° C. ) ,  y considerándose como la  mejor temperatura 

alguna entre 200 y 220° F. (93.3 a 104.4° C. ) .

6 .  -  El procedimiento d efin id o  en cada una de la s  cláusu­

las  an teriores , que se caracteriza  también por e l  hecho de que 

se fr o ta  la  fru ta  dentro de dicho ambiente ca lien te  por unos 5 

a 10 segundos cuando menos, o de preferen cia  por 15 a 25 segun­
dos.

^ “ El procedim iento d e fin id o  en cada una de la s  cláusu­
la s  3 a 6 in c lu s iv e , que se caracteriza  también por e l  hecho de 

que, antes de la  a p lica c ión  de la  mezcla cerosa parcialm ente 

sa p o n ifica b le , se somete la  su p erfic ie  de la  fru ta  a un tra ta -

i
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miento a lca lin o  del cual queda un residuo a lca lin o  sobre la  

su p e rfic ie  de la  fru ta .

8 .  -  La fru ta  fresca  prov ista  de una p e lícu la  o capa p ro ­

tectora  delgada, adhesiva, de m aterial ceroso , aplicada sobre 

su su p e r fic ie , teniendo dicho m aterial un punto de fu ndición  

virtualm ente más a lto  que e l  de la  cera para fin a , y siendo 

dicha capa adecuada para reducir considerablemente e l seca­

miento o marchitamiento natural de la  fru ta , pero no bastante 

gruesa como para impedir completamente la  resp ira c ión  o trans­

p ira ción  de la  fru ta .

9 .  -  La fru ta  fre sca  p rov ista  de una p e lícu la  o capa p ro ­

tectora  según cláusula 8, que se ca racteriza  también por e l  
hecho de que e l  m atarial de la  capa o p e lícu la  comprende una

megcla de cera parafina y cera carnauba, teniendo dicha mezcla 

un punto de fundición  de 170° P. (76 .7° C.) o más.

"Hejoras en la  preparación y p a ra fin ación  de fru ta  
fr e s ca  para e l mercado"; t a l  y como queda substancialm ente 
d e scr ito  en la  presente memoria.

Madrid, 21 de Mayo de 1930. 

BKOGDEX COMPAHY.
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